
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LA VACUNACIÓN DE LA GRIPE A EN PACIENTES ONCOLÓGICOS

El Grupo de Trabajo coordinado por el Dr. Antonio González, como representante de SEOM y compuesto por el Dr. Juan Carlos López, en representación de la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica y la Dra. Hermelinda Vanaclocha, Jefe de Área de Epidemiología de la Comunidad Valenciana, ha llegado a las siguientes conclusiones:

· La vacunación es eficaz en la prevención de gripe A y es segura para el paciente oncológico dado que está fabricada con proteínas del virus

· La evidencia científica actual indica que la vacuna no deteriora la eficacia de ningún tratamiento oncológico.

· En pacientes con tratamiento de quimioterapia se recomienda que desde la vacunación hasta la siguiente dosis de quimioterapia transcurran 15 días, con el fin de obtener la mayor respuesta inmunitaria.

· Con respecto a las indicaciones de a quién vacunar existen dos directrices potenciales: las de CDC (Centre for Control Disease; www.cdc.gov) y las realizadas por el Ministerio de Sanidad y Política Social (www.msps.es).

Por todo lo expuesto, se establecen las siguientes recomendaciones para pacientes con tumores sólidos:

· El paciente con cáncer metastásico o localmente avanzado con enfermedad activa independientemente de que se encuentre en situación de tratamiento activo (quimioterapia, hormonoterapia, inmunoterapia, inhibidores de TK o anticuerpos, con o sin radioterapia) o de cuidados de soporte, debe considerarse inmunodeprimido y se le debe recomendar la vacunación.
· Los pacientes con tumor sólido localizado que han sido sometidos a tratamiento curativo locoregional y se encuentran recibiendo un tratamiento adyuvante con radioterapia, quimioterapia, anticuerpos o inhibidores de TK se considerarían dentro del grupo de inmunodeprimidos por medicación y la recomendación sería la vacunación. El tiempo a partir del cual se considera que se ha revertido la inmunosupresión inducida por fármacos es de 6 meses a partir de la finalización. Por ello los pacientes en este periodo ventana de 6 meses tras finalizar el tratamiento deben de incluirse en la recomendación de vacunación. 
· Para las/los pacientes que hayan pasado un cáncer, y por tanto estén en una situación libre de enfermedad, y que hayan finalizado tratamiento con radioterapia, quimioterapia, inmunoterapia, anticuerpos, o inhibidor de TK hace más de 6 meses (la hormonoterapia no se debe considerar fármaco inmunosupresor), NO existen recomendaciones absolutas. Según las CDC hay que vacunarlos a todos pero según el Ministerio de Sanidad y Política Social sólo a pacientes con inmunosupresión de forma genérica con lo cual deja abierta la interpretación de que el paciente que haya tenido cáncer sea un inmunodeprimido sólo por esto. La tasa de complicación de una gripe A en un paciente curado de un tumor sólido no sometido a trasplante es similar a la esperada en la población general. Por ello podríamos concluir que no se considera imprescindible la vacunación en este grupo de pacientes, si bien tampoco podemos recomendar la no vacunación en caso de que un paciente lo solicite.
